
Calificación y registro de inmuebles

Alcaldía Municipal de San Francisco Gotera

Institución: Alcaldía Municipal de San Francisco Gotera

Categoría de
servicios:

Administracion Tributaria Municipal

Nombre: Calificación y registro de inmuebles

Dirección:
Alcaldía Municipal de San Francisco Gotera, 3ª. Av. Sur,
y Pasaje Gerardo Barrios, Barrio Las Flores, San
Francisco Gotera, Departamento de Morazán.

Horario:

De lunes a viernes de 8.00am a  4.00pm.

Tiempo de respuesta: De 10 a 15 minutos, después de recibida la documentación
pertinente; y aproximadamente 5 días para realizar la
inspección y emitir la resolución.

Área responsable: Unidad de Administración Tributaria Municipal.

Encargado del
servicio:

Lic. José Dolores Díaz Amaya.

Descripción:

Consiste en la revisión, a través del Sistema del
Catastro Inmuebles, de las exigencias de legalidad,
formal y material, para poder inscribir el inmueble.

Requisitos generales: 1. Presentar copia de escritura de compraventa, promesa
de venta o cualquier documento que acredite la
titularidad o status de tenencia del inmueble.
2. Presentar Fotocopia de DUI Y NIT del propietario o
responsable del inmueble.

Costo: Ninguno.
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